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OFICIO CIRCULAR No. UGEDEP-8G-2011-039 , de 40 Ce Sociedades 
Quita, 28 de abril de 2011 y Ab HT 

Señores: Ó_ ,nS 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN N AALAÍN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS A gh AN AÑ 

Ye Fs s4 uri o De mi consideración: NU yA 

Para das fines legales consiguientes, mediante la copia certificada que adjunto al presente 

oficio y conforme lo ordenado en se artículo 5 cumplo con notificar el <ontesido de la 
Resolución No, 40-UGEDEP-2011, emitida el 29 de abril de 2011 por el economista Pedro 

Delgado Campaña, Representante Legal de la Unidad de Gestión y Ejecucion de Derecho 
Público FIDEICOMISO AGD CEN NO MÁS IMPUNIDAD, UGEDEP, 

Por da atetción concedida al presente, anticipo mi agradecimiento, 

5 Arengamente, 

S, 

Escanear Ple       f E TaR city í Lora 
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SUGEDEP"/ ] UNIDAD DE GESTION Y EJECUCION DE DERECHO PÚBLICO DEL 
FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD 

RESOLUCION No, 40-UGEDEP-2011 

PEDRO DELGADO CAMPAÑA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD DE GESTION Y EJECUCION DE 
DERECHO PÚBLICO DEL 

FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, UGEDEP 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución N* AGDAJO-G6-2009-234 del 30 de diciembre del 2009, la Dra. Katia 
Torres Sénchez, Gerente General de la Agencia de Garaotía de Depósitos resolvió declarar de 
Real Propiedad de los ex-accionistas y/o administradores de Filanbanco S.A. las compañias 
PAYATI S.A. y VIBESEL SA. y, pordo tanto, dichas compañias y todas sus activos pasaron a ser 
recursos de la Agencia de Garantía de Depósitos por mandato del Art. 29 inciso final de la Ley ue 
Reordenamiento en Materia Económica, en el Área Tributanio-Financiera; 

Que, el segundo ngiso de la disposición transiloría quínta de la Ley de Creación de la Red de 
Seguridad Financiera dispone que: La Agencia de Garantia de Depósitos mantendrá su vigencia 
juridica a parir de la publicación de la preseote Ley en el vegistra Oficial, por el plazo de un año... 
Una vez extivguida la Agencia de Garantía de Depóstlos, sus activos, derechos, asi como las 
competencias establecidas en los Arte, 27 y 29, i0ciso final de la tey de Reordenamiento en Materna 
Económica, en el Área Tributario Financiera, serán ejercidos por el Ministerio de Finanzas": 

Que el Articulo 1 del Decreto Ejecubvo 202 del 31 de diciembre de 2008, dispuso: Asuma el 
Ministerio de Finanzas, a partir del 1 de enero 812010, las COMPETENCIAS, aciivos y derechos 
gts, envártud de la extinción de la AGO, debe ejerger dicha cartara de Estado": 

Que el primer inciso de la Décima Disposición Transitoria del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, publicado en el Segundo Suplemento del Registro oficial No. 308 del 22 de 
octubre de 2010, dispone que los activos, derechos y competencias que se tanstirieron al 

Ministerio de Finanzas de conformidad con la Disposición Transitoda Quicta de la Ley de Creación 
de Red de Segundad Financiera, pasarán a garlir de ja presente Ley a la Unidad de Gestión y 

Ejecución de Deracho Pública del Fideicomiso AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD y que para dicho 
efecia so emitirá el correspondiente acto adimivistrativo; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del Artícido 8 del Deccato Ejecutiva N* 553 
diciado el 18 de noviembre de 2910, la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del 
Fideicomiso AGD-CFN. No Más Impunidad es Competente para realizar y resolver en fostancia o, 
administrativa las incautacioneas, de conformidad con jo dispuesto por el Artículo 3 del Mandato l



Pt 

  

    
   

    

al 
E 

SS 
¿$ 

BER y, MA a 2. 

CESE CIS 
     

      

  

Constituyente N* 13 y el inciso final del Articulo 2% de la Ley de Reordenamiento en Materia 
Económica en el Área Tributario Financiero: 

Que, mediante Resolución Mro, 001 UGEDEP-2010, de fecha 18 de noviembre 2010, el Presidente 
de la Junta del Fideicomiso resolvió asumir a partir de dicha fecha la Dirección de la Unidad de 
Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD CEN NO MAS IMPUNIDAD, cuyas 
siglas en lo sucesivo serán UGEDEP; 

Gue, €s necesaño designar a un Administrador para la Hacienda LA INDIANA, ubicada en el Km. 
12, de la vía Puerto inca-San Carlos, cantán Naranjal, provincia del Guayas, inmueble que fuera 
propiedad de las compañies PAVATEZA y VIBESECSAO 

Por ia fecultad antes enunciada y en virtud de las atribuciones conferidas, ésta Autoridad 

- RESUELVE: 

Art. 1.- Designar como ADMINISTRADOR de la Hacienda LA INDIANA, ubie 
la vía Puerto loca pan, Caños, cantón Naranj ca dl duayas, de 

ada.foslisn..12, de 
conformidad con les 

       

“consideraciones precedentes al Dr. Javier Alejandro Mite Andrade. 
Art. 2- Para el cumplimiento de la presente Resolución y para la posesión del Administrador 
designado, procédase a ocupar de forma inmediata el inmueble es donde se entuentra la 
Hacienda LA INDIANA, de ser necesario con el auxilio de la fuerza pública, Policia Nacional y/o 
Fuerzas Armadas. 
Ar. ¿- Ura vez ejecutada la presente Resolución, procédese inmediatamente al inyentano 
detallado de lodos los bienes Inmuebles, semovientes, maguinaria y todo lo que se considere 
inmueble por destinación, acoesión o adhesión, disponiendo que se cuente con el personal 
hamano y los recursos matenales que sean necesarios. 
Árt. 4- Habililese el tiempo deficiente y se ordena el descermajanjento y fractura de las 
seguridades que sean necesañas para el cumplimiento de la presente Resolución. 
Art. 5.- Se dispone que se remila copia certificada de esta Resolución al señor Registrador de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjal, a fin de que éste funcionaño inscriba la presente 
Resolución, además de a todas las instituciones públicas y privadas que sea menester para el 
cumplimiento cabal de lo ordenado en la presente Resólución, 

Dado en San Francisco de Quito, Distrito Metropolitanó, a 20 de abril de 20 

] edro Delgado 27 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD DE G ÓN Y EJECU 

PÚBLICO DEL 
FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUN , UGEDER 
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Ceriífico que la presente Resolución lua emitida en la ciudad de Quito, el día 20 de abril del 2041. 
por al REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE DERECHO 
PÚBLICO, E AS AGÓ CEN NO MAS IMPUNIDAD, UGEDEPR. 

 Prahedid, 
Aba. Mireya Pele López 

"'ARÍA. GENERAL. . 
GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE DERECHO PÚBLICO 

ISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, UGEDER 

    

   

Yo, Javier Alejandro Mite Andrade, titular de la cedula de identidad Na. 0909216764, acepto el 
carga de adminustrador de la Hacienda Indiana, 

Quito, 20 de abril del 2091. 
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